
MEMORANDUM 
MAYO 3C/92$. 

(fb_ - ------
SECRETARIA PARTICULAR 

TRATAR EL ASUNTO CON EL ABOGAOO •. 



TELEGRAMA RECIBTDCt EN 
No. Cajeme Son.29 may x rd ap.l?í.22.cor er.-75/ ??.S() s1 d 12.15. 

Pr(jsi d3nte Reoública. '-� Urgente.- ( Recibido en el ave) 

Pare: firmar en tu nomb e la comora del block se requie

re una autoriz&-ción legal.Te ·esti::-na.ré enviarla ya sea para Rodolfo 

o p ar a mi • e ar iros amen t e . -

A.vbregón.-

Todo telegrama debe de llevar el sello de la oficina 



,, J.. 

ij it imirn ir IÍ 1lfl � u m
mayo 3 O de 192 5. 

TPllill�IllIDlllKl©l� IIDJJ: I1é.\ lüllfPl!JIBil,Il@l1 

g;l]@llil]'ll'liillJIIA\ IP..wzü'll@l!J� 

Al c. Secretario Particular de la 
Presidencia de la República. 
P r e s e n t e • 

Tengo a la vista el mensaje del se-
ñor Gral. don Alvaro Obregón dirigido al señor Presi-
dente de la República en el que solicita se le env!e 
una autorización legal para la compra del block en --
nombre del señor Gral Calles. 

De conformidad con nuestras Leyes bas 
taría una carta poder debidamente legalizada, si la op� 
ración no excediera de un mil pesos, pero pasando de esa 
cantidad, debe otorgarse poder jurídico ante un Notario 
PÚb lico y legal izarse la firma de dicho .Notario por el -
c. Gober�ador del Distrito, a fin de que surta efectos -
en el Estado de Sonora. 

Reitero a usted las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

ED/MDG.-



IJ&as IJalles� � 4u.ien do.y fe de eonooer, de que tiene capaei-
4,,,,,,.--.�: que confiere al Señor 
br�, vecino de Navojoa, S2

lio eon ruere necesario, para -
q118.��llllílllll'��-l'll�:'4M��i.811.acü.6n del oderdante compre unos -

..,,.,.10 que estime conve--
escritura o escrituras eorres-

s y renuncias de le
�ailr'.,íllllr.._ ..... ..._.liililil.a»a e.atJ.pularo � Por sus generales •••••• 



�: � ·• � ·• • oompureoie.ron el Señor General de Di Tisi6n Don Plutarco 
Ellas Calle·s y su espo$li. ·1a Sefíora N·atalia �llae6n de. E11as Oa-
lles, a quienes doy te de conocer; de que tienen eapaeidad le--
gal y de que son mexiéanos; y dijo el primero:= Que eonriere -
al Señor Generai de DiTisi6n D�n Alvaro Obreg6n, Teeino de NaTo 
joa, Sonora, poder especial, tan amplio como fuere necesario, -
pm-a que a nom�re 1 en representaoi6n del poderdante compre --
unos terrenos quo est&n situados en el Estado de Sonora, por el 

. ' . preeio que estime oonven1.ente, y para que otorgue la escritura 
o escritttt-as correspondientes eon las.cláasulas, condiei9nes y
renunc;ias 4e leyes que a bien ttrriere estipular. La Señora Ch!!,
.c6n de E1,iaEJ Calles declara que presta· su pleno consentimiento
para el oaso de que los terrenos de que se trata quedaren hipo
teóados por parte de precio, y faculta al Señor Obreg6n para -
que haga constar este consentimiento. s Por sus g�nerales deola
raron se�i ••••

' ' 

...... •' ,.• .... ' , 

' .. 

./ 


	0168001
	0168002
	0168003
	0168004
	0168005

